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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA, 

INSPECTOR/A DE POLICIA LOCAL, SUBGRUPO A2 EN RÉGIMEN DE TURNO LIBRE Y POR EL 

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A LA OEP 2024 DEL 

AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA  

ANUNCIO 

 
El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión de 1 plaza de Inspector/a de Policía 

Local, correspondiente a la OEP del Ayuntamiento de Fuenlabrada para el año 2024, en régimen de 

Turno Libre y por el procedimiento de Concurso-Oposición, ha acordado lo siguiente: 

 

UNICO: Convocar al aspirante D. Antonio Rubén Gálvez García DNI ***2515** para la realización de 

la prueba de la fase de oposición denominada PROYECTO PROFESIONAL el día 15 de octubre de 

2025, a las 09:00 horas en el Aula de Policía del Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

Para la realización de esta prueba dispondrá de un tiempo máximo de 3 horas y la persona aspirante 

podrá utilizar toda la documentación que considere necesaria para su realización, no 

admitiéndose ningún tipo de soporte electrónico a dichos efectos. 

Finalizada esta prueba, será leída ante el Tribunal Calificador durante un tiempo máximo de una 

hora y finalizada la exposición, el Tribunal Calificador podrá solicitar cuantas aclaraciones considere 

necesarias para que la persona aspirante defienda su proyecto profesional, durante un tiempo 

máximo de 20 minutos. 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

Secretaria del Tribunal Calificador 

Fdo.: Encarnación Morata Novillo 


